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QYE EL DOCTOR 
ÍX)N PEDRO ORDOÑEZ NO HA 
INIVRIADO, NI DAMNIFICADO AL ILVS* 

cr.íTsitno íeñor Iufticia de Aragon,ni de pa¬ 
labra, ni por efcrito- 

i Iluftrifsimo feñor Don Aguftid de Vi, 
llanueua y Diez,Iufticia de Aragón,ert 
26.de Iuliode 165.2. conafsiftcncia.de 
losfeñores Lugaríenicntesde fuCortc 
hizo , y delibero por via de aduertcn- 
cia lo {iguíente en fu cafa,con cfta for¬ 

malidad de palabras, que es como efta*efcrito en el li¬ 
bro dc\Con(cjo» JE ode/u die9& toco Jos dichos Iluflrif- 
trifsimo feiíor Inflicta de Aragón,y feñores fus Lugar 

teniente syatendido>cjue el Doftor Antonio SeguraiAd- 

upga io de la denunciación de lofef Segura , afsi en el 

Pro£reJf0 de Ia cau(a9como defpues9ha excedido de lo to- 
cante a (u oficio de Aduogado , habiendo demoflracio- 
nes publicas 9folicit andoy cornwouiendo9y habiendo la 

caufa popular con notables acciones ,jya con los feñores 
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indicantes,ya en corrillos en las piafas ,y calles, de que 

fe hafeguüio auer efiado el Lugarteniente Orecto Luis 

(f amora con ¡mucho riefgo de fer priuado, acciones que 
merecían publica demonflr acto.Por lo qual,y otras juf- 

tascan fas, de conformidad de motos quedo acordado fe 
tenga mucha cucnta en lo menidero con el f obredichopa 

ra no confultarlo en Lugarteniete ordinario,ni extraer 

dtnario,y fe hagan con el todas las demofiracionespof- 
fiflesy e¡tornándole la entrada en Confejo a informar, 

para que a efie exemplo otros no fe atreuan a exceder de 

lo tocante a fus oficios. 

El Dottor Antonio Segura fe ha dado por ofendi¬ 
do delta aduertencia.o deliberación , y tomando Iofcf 
Segura la caufa de fu hermano por propia en la denun¬ 
ciación que hadado contra mi.haze cargo della,dizié- 
do le han priuado deftos honores fin citarle,} fin cono 
cimiento de caufa.y que hafido en végan^a.y en odio 
de la otra denunciación, y por auci íido Aduogado de 

ella. 
A efta quexa he procurado dar cumplida fatisfacion 

por medio del Dottor Don Pedro Ordoñez mi Aduo¬ 
gado,fundando,que al Rci nueítro feñor.y a todos los 
feñores Prcfidentes de los Tribunales en fu Real nom¬ 
bre,y por configuientc al dicho Ilufiriísimo feñor Iuf- 
ticia de Aragón, que loes de fu Corte por económica 
poteftad,y por coftumbrejes compete peculiar, y pri- 
uatiuaméte el cafiigar los exceffos de los Aduogados, 
fufpendiendoles la entrada en fusConfejos.fin mas pro 
ceífo, que citar íatisfcchos íus ánimos, y juntamente 
ha prouado.y confia por la dicha deliberación , que la 
caufa della fueron los exceffos del Dottor Segura,y no 
la denunciación. 

Eíto ha procurado perfuadir mi Aduogado en la In 
for- 
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formación publica,y en fu Alegación,co diuerfos me- 

dios,y exempÍares,pero fiemprereconociendo, y con¬ 

fesando, que interuine, y afsiíli en la dicha aduerten- 

cia,como confía por el papel en lapag.6.baziendo reía 

cion del hecho,con eftas pahbrasiCon ccafion de que el 

Do£for Antonio Segura, hermano de Iofef Segura de¬ 

nunciante aula excedido en lo tocante a fu oficio de Ad- 

uogado en la otra denunciación>delibero el Jlufirifsimó 
feior Jufiieia de Aragón en fu cafa , a 26. de Julio de 

1652. con afsifiencía de losJlufires fmores Do£f ores ID. 

Ot ene i o Luis Zamora ,Don Pedro Berdun,y Don lúa 

Chrifofiomo de Vargas,Lugartenientes de fu Corte, que 

fe tuuiefje mucha cuenta en lo venidero de no confultar 
al dicho Doftor Segurare. Y en lapdg.24.ai vn §.fc- 
gundo,que fe intitula:-^** en auer afsifiido el feñorLu 
garteniente ala deliberacion,que el feñor Iufiieia hÍZL>o 
4 26.de Julio de 5 2. no cometió cote afuero. Y en 1 apag. 
26.Ú yn periodo,quc dize: Tafsipudo elfeiíor Jufiicia 

de Aragón,como Prefidente de fu Tribunal, con afsif 

tencia de los feríores Lugartenientes ha&er dicha deli¬ 

beración,peinando al Doftor Segur ay el fenor Lugar- 

teniente por Ínteruenir en ella no cometió contrafuero. 

Y en la pag. 2 9 *ai otro,que dize: Y no eslaprimeraveZj 

que el ferior J ufiieia ha priuado al DoRor Segura,pues 

ya le fnfpendio en otras dos ocafiones del oficio de A dúo 

gado,cuy a fufpenfion aun dura ,y le efid intimada def- 

de el ano paffadoy a todas ellas ha obedecido,reconocie- 

do fu poder,y folo aora lo niega, quizad porque intervi¬ 
no el fedor Lugarteniente, con que effe cargo folo podra 

fundarlo en fu afsifiencia. 
De lo qual con toda verdad rcfulta , que mi Aduo- 

gado no ha negado mi afsiftencia en la deliberación. 
Pero porque deípues de auer fundado,que es pr,ü^ 
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tiuo.y peculiar del íeñorlufticia el hazer femejátes dc- 
I beracionesjdc manera,que los feñores Lugaírcnien- 

tes de fu Corte no pueden tener mas parte en ellas, de 

la que el tenor lufticiaquifierc comunicarles,pidiendo 
fu confejo.el qual no tiene obligación de fcguítjy que 

afsi como a dueño,y como á cabera fe le deué de apro¬ 
piar,y atribuir. Saca vna ilació en la pag.3 4.diziehdo. 

Jnferefe de lo dich'o¡que la deliberación no fue defa- 

forada.pues para hacer vn recuerdo de los procedí míe* 
tos del Uotior Segurado era neceffario citar ley aü da¬ 

do cafo que lo fuera ( quito dezit necetfario citarle) no 

fe le podía hacer cargo por ella alfeaor Lugar teniente, 
porque (olo el fervor íupciala hiz..o con la económica pá 

te fiad,que colmo fuperiór tuno para <fjo,y (olo ínter uiná 

el femr Lugarteniente con nuda '4(iíftéñtiá¡cóñ que no 

tuno entonces facultad para hacer dicha deliberación, 

b aduerteheta, ni poder para impedirla ,y afsi no dede 
hacerfele cargo de lo que no hico',nipudo contradecir. 

El dicho lluftrifsimofeñor luílieia de Aragón ha 

entcndido.que el Do&or Órdoñcz.mi Aduogadb , ha 
injutiado,y damnificado a fu Señoría Iluftríísima, en 

auer dicho eii la Informaeió publica,)! en dicha ÁÍegá 

gacioh ló contenido en'el antecedente periodo,cuípá- 

dole.que ha faltado a ¡a Verdad, en apropiarle ¡á dicha 

deliberación,y dezir.quc yo no tuue en ella mas q vna 

nuda afsiftencia.qúandó della miflná reinita,que íbice 
uine.que afsifti.qué di mi voto,y parecer,y qué lo mif- 

mo hizieron los demás leñorcs Lugartenientes de tu 
Corte, y por ello mando a Gerónimo Sanz , Bérgue- 
ro della ,, qué le prendiera , y le pufiéra erl vn retíui- 
mientóidoi'bb cotí efcílto Iby ^óé'hriieííe la re- 

lacion.qne es del tenor figuicnte:&Vre«/>«ó Sanz.,Ber ~ 

güero ordinario de láGort e del fe'n.or íifhefa de Ara¬ 

gón, 
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gon,haz,e relación,de mandamiento ,y orden del dicho 

fenor inflicta de Aragón haprefo laperfona de T).Pe¬ 

dro Ordónezl Inri flamen fragancia,y durante el tiempo 

dclla,dc aner efparcidoy ir cfpatciendcy dado d dtuer- 

fasperfonas de la prefente Ciudad diuer(ospapeles de 

alegación,firmados por el,en los qüdf es con hecho , e o ae 
palabra ha injuriadoy damnificado al Ilufírifsimo fe- 

Hor D. Agnflin de V tílanueuay Uic&ifaflicta dcAra- 
gon,atribuyéndole a folas el aner hecho vn a¿fo , que fe 
tejí feo ai6.de lulio de \ 6 5i flor lofef Mdritneh', Se¬ 
cretario del Confejo de fu Corte,y auer faltado en eflb 

cotra la verdad,y auer de palabra dicho,y hecho lo ffiif- 

tno en la Sala Real en la Informacionpublica,que bizjo 

ante los fe ñor es Indicantes en el prefente ano ,e o por 
los delitosy crimines,que de lo dicho reful tan y en fuer 
fay en virtud de los FuerosyObferuancias del preferí- 
te Reino,(erialadámente delFuero Del reparo del Con- 
fei o del IUfitcia de Arago, titulo De la facultad depo+ 

der aenfar a los que damnificaren,o injuriaren a los Ln 

gartenientesy por el Fuero délos que injuriaren a los 

Oficiales Reales,hecho en el ano 1592 y la capción di&c 

lahi&o eldiade ayer a\$\de Julio 1654. entre onz,e y 

doz,c horas de medto di a,y lo encomendó a Don Matías 

Talayero, Alcaide de las Cárceles comunes de la pre- 

fente C iudad entre doz,cy vna horas de medio di ay la 

prefenterelacion haz>e oi a diez,J feis de lulio de i<5 54; 

entre nucucy diez, horas antes del medto dta. 

Eíla ofenfa(fi lo fuere) al Iluílrifsimo feñor Iuñicía 
de Aragón la tengo por tan propia, que quificra que en 
mi fe exccutara el caíligo>pues fiendocl Dodbor Don 
Pedro Ordoñez el Aduogado que me defiende, y con¬ 
currir en el la drcunftancia de fobrino mió , y 
dentro de mi cafa,no pucdc.dex.ar de atribuirfeme mu- 
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cha culpa de qualquicra inaducrtcncia i que huuic- 
rc tenido en fu Alegación contra el Iluflriísimo fe- 
ñor ludida de Aragón , a quien guardar dcuo todo 

reípeto , y veneración : Pero fin oponerme a fu ccn- 

fura , antes fugetandome a ella , y con fu licencia 
entiendo, que Don Pedro Ordoñez en auerlo eferito, 

ni yo en quanto le he guiado , y he permitido, no aue- 
mos faltado ala que íc deuc a tan grande Magidra- 

do. 
Para lo qual hede fuponer lo que ya tengo dicho, 

que el vfar de aquella económica potedad, de que fe 

vso para con el Do&or Segura,fue tan propio,y pecu¬ 
liar del iluftrifsimo feñor ludida de Aragón, que to¬ 

dos los Dodfores que hablan della.la edan íiempre atri 

huyendo a los Presidentes,y Caberas, porque en ellos 

tan bolamente refide.y puede refidir,como en fuperio- 

res para có todos los fubdicos,como fe ha fundado en 

laAlcgacipn jp4g,i7.y afsi nunca pudiera yo dczir,fino 
es faltando a la verdad , que auia hecho aquella deli¬ 
beración , ni negar lo que es tan cierto , que aunque 
tuuc voto en aconiejarla.no pudiera tener facultad pa 
ra impedirla,ni para cxecutarla. 

Añádele,que en la grandeza de vnMagiñrado.como 

el íeñor Iudicia.no cabe que otro ninguno fe apropie 
fus decretos,y determinaciones, aunque le fauorezca 
en valerfe.y feguir fu confejo,porque quien los hazc, 

y en nombre de quien falen , y en virtud de quien fe 
exccutan.quien los apoya,y quien los defiéde íiempre 

es fu perfona.que los autoriza. Y tflo fe ve en la deli¬ 
beración,puesaunque interucnimostodos.no fe dize, 

que todos la acordamos.fino quedo acordado,para dar 
a entender,que el acuerdo folo era del feñor Indicia. 

Sirua de exemplo.q por particular fauor.y antiquif- 

fi- 1 



. '7 
fima coftúbre los Fueros quificro, q el Iluftvifsimo fe- 

ñor Iufticia de Aragó conociera a folas de los delitos, 

que como priuadas perfonas cometieren los Lugar¬ 

tenientes , y los Efcriuanos principales de fus Efcri- 

uanias; y quando pronuncia (como ha fucedido) al¬ 

guna fentencia , aunque para fu mayor fatisfacion 

acoílumbra comunicarla con fu Corte , b con otras 
perfonas,y la ajufta con el íentir,y parecer de aquellas, 

todas íalcn en fu nombre 5 y nadie con verdad podra 

dezir,que ha dado,ni pronunciado aquella fentencia, 
fino el Iluftrifsimo feñor Iuftica. 

Y fuera poca atención mia, y de mi Aduogado , en 

vna deliberación,que no tuuc mas parte.que aucrla a- 
confejado con los demas fcñoresLugartenicntes,atri¬ 

buírmela,y dezir,que la auia hecho,quando en ella pre 
fidia,y la eflaua autorizando el Iluftrifsimo feñor luf- 
ticiasfiédo verdad , que fiemprc dependía aquella tan a 
folas de fu Señoría Iluftrifsima , que ni el Confejo te¬ 
nia mano para que fe hizicífe.fifu Señoría Iluñrifsima 
no lo confentia, ni facultad para impedirla, íiendo de 

fu gufto el executarla.como aquella en el efe&o , def- 

pucs de elcrita en el libro del Confejo , fe dexb a la li¬ 

bre difpoficion, y voluntad del feñor Iufticia , porque 

en ella los feñorcsLugartcnientcs no tienen voto deci 
fiuo.fino confultiuo. 

Y aun en los cafos que fe concorre con el voto de- 

cifsiuo,quando en los a<íi:os que fe hazcn interuienen 

los feñores Prefidcntcs.nocs cortefia el apropiarfelos, 

fino dcxar.y reconocer,que folo aquellos fon los que 

los decretan,y les dan el fer,como quien da a entéder, 
que aunque han concurrido en aquel mifmo fentir, ha 
fido fugetandofe a la cenfura de aquellos, en quienes 
por fu grandeza,y foberania fe prefume,que eftá libra- 
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do el mayor acierto. Valga por exemplo , que en eñe 
Reino los Fueros no fe pueden hazer fino por fu Ma- 
gefiad,y los quatro Bracos j y fin embargo,que aque¬ 

llos concurren con voto coníultiuo,y decifiuo,por 

el refpeto que fe dcuc al Rei nueftro feñor, y por íer la 
cabera de aquel cuerpo , no fe dizc en íu adaptación, 

que el Rei nueflro íeñor, y la Corte General hazcn 

los Fueros,fino quclu A/lagcfiadlos hazede voluntad 

de la Corte. 
Tuuo dicha deliberación otra circunftancia para 

poder apropiarla a Jolas al lluftriísimo feñor ludida, 

que fue auerfe hecho en íu caía,y fiendo llamados pa¬ 

ra ella todos los íeñores Lugartenientes que auia de fu 
Corte : con que parece con la cenfura , y licencia del 

Ilufirifsimo feñor lufticiadc Aragón,que auiendo ré- 

conocido, y confeílado tá repetidas vezes en publico, 

y eníu Alegación,que yo intcruinc,quc yo afsifii.y 

me halle en aconfcjar dicha deliberación,en aucr infe¬ 

rido,que aquella lahizo íolo íu Scñoria llufirifsima, y 
que fue nuda mi afsiftcncia, como la de los demas fc- 
ñores Lugartenientes, no ha fido efeufarme, ni negar 
la verdad, fino confcíTaila.y guardar el refpeto que fc 

deue a tan grande Magidtrado. 
A mas de lo dicho , era precifo en el Aduogado el 

defenderme con efia íupoficion,porque los feñores Lii 
gartcnientes cftan libres de denunciación de los con¬ 

fesos que dan a fu Scñoria llufirifsima,y a fusColegas, 

en las caufas que los Fueros les cometen la determi¬ 
nación a íolas.ícgun los unimos Fueros lo difponcnj 

v afsi en los exéplarcs referidos en la dicha Alegación, 
' cn otros,que el Ilufirifsimo feñor Iufticia ha íuípen- 

dido en virtud de la económica a algunas períonas.q 

no cntraífen en fu Conícjo, no obftante que la ha co- 
mu- 



mühicado con cl,ha mandado ( como lo fabe fu Seño¬ 

ría Ilüftrifsinhajqueíalíetan, y fe executaran idamen¬ 

te en fu nombre* 
No es mi animo cncftá fatisfacion boluer poreí 

Doctor Don Pedro Ordonez.ni que fe libre de la pri- 
íion, con pretexto de que no ha fido fu animo , íli el 
mió injuriar, ni damnificar al Iluftrifsimo feñor lufti- 

cii de Aragonlpues elfobien fe puede fiar , y creer del 

cuidado que ha puefto en hablar con toda modeftia 
en fu Alegacíóivy del que yo, qtiando he extreitad© 

elle oficio, antes de fer Lugarteniente , con múchá 

frequenda he puefto en mis eferitos, pues baña aorá 
no se que nadie me los aya podido cenfuraf en la mo- 

dcñiaíy hallándome Lugarteniente de fu Corte,y 
Decano del Confejo , tengo mas obligación de a- 
tender a fu decoro , reconociendo , que ha guiado el 
acierta de todas mis deliberaciones 5 y no pudiera yo 
falt ir,a la verdad contra vn M'igifirado.a quien tanto 

venero,quando puedo aífegurar que no he faltado ja¬ 

mas a ella en la relación de tantos procctfos, y caulas 

como han paliado por mi manó. Tampoco es mi ani¬ 

mo , que fceícufe Don Pedro Ordoñez , aunque efti 

prefo fin fragancia.ni apellido legitimo,ni que la Cor¬ 

te del Iluftrifsimo feñor Iuñicia de Aragón íioeS tueZ 

conpctentc.ni que por injurias verbales no fe puede 

proceder a capción en eñe Reino,ni que el Fuero, ba¬ 
jeo el titulo; Reparo del Confejo del 1 vjiieia de Af age, 

titulo: Déla facultad de poder acu far a lasque damni¬ 

ficaren,o injuriaren a los Lugartenientes, habla qüan- 
do la injuria fe haze en fu prefencia, ni q el Fuero del 
año 1592. baxo el titulo : De los que injuriaren a los 

Oficiales Reales,en que efta nombrado el Iluftrifsimo 
feñor Iuilicia.no ha corregido en nada el antecedente, 

fino 
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fino que ha venido a extender fu difpoficion a mas per 
fonas.y aísi procede aquella.como en el otro, hazien- 

dofe la injuria en preíenciaj ni que fu Señoria* Iluíirif- 

fimano fe dará por ofendido.de que fe le apropie loq 

es tan loable como afsiftir a los Lugartenientes de fu 
Corte,y no permitir que fe les injurie: porque fi huuic 
ra excedido , sé dél que no fe valiera de ninguna.ex¬ 
cepción de nulidad,ni de contrafucros. Solo pretendo 
perfuadir , que el Doétor Don Pedro Ordoñcz no ha 

injuriado, ni damnificado al lluftrifsimo feñor Iufti- 
cia de Aragón, fugetandome a fu grauifsima cenfura. 
En ^arago^aa 17-deluliode 1054. 

Orencio Luis Q amor a. 
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